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DECRETO Ng 0942 

    

Lanús, 2 0 JUN 7007 
Visto las actuaciones obrantes en el 

expediente Interno D-57463/06, mediante las cuales se llamara 
por tercera vez a licitación para contratar la obra "CONSTRUCCION 
DE CUBIERTA Y REPARACIONES VARIAS PARA EL EDIFICIO DE LA ESCUELA 
Nº 10", por disposición del Decreto Ng 0439/07; y, 
CONSIDERANDO: 

que el acto licitatorio se concretó con las 
formalidades necesarias y suficientes para que resulte válido; 

que no habiéndose presentado ningún oferente el 
acto se declaró desierto; 

que la Dirección General de Escuelas Maternales 
y Jardines de Infantes a fs. 151 del expediente arriba mencionado 
solicita se desafecte la presente obra en atención que debe 
encararse en el Establecimiento soluciones para la totalidad 
de los techos.- 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso 
de las facultades que le son conferidas, 

DECRETA:  

ARTICULO 1 	- Apruébase el acto licitatorio realizado el 16 
	  de abril de 2007 a las 10.00 horas, por 
disposición del Decreto N9  0439/07.- 
ARTICULO 29  	Por el Departamento de Compras y Suministros 
	  y la Dirección de Contaduría General procédase 
a la desafectación de la Solicitud de Pedido Nº 126, obrante 
a fs. 28 del expediente Interno D-57463/06.- 
ARTICULO 32  •- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
	  Municipal; cumplido, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia el Departamento de Compras y Suministros 
y la Dirección de Contaduría General; hecho, vuelva a la 
Secretaría de Obras Públicas para ulterior trámite. Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
d-. Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-Delegación Región 
1 1 'vellaneda.- 

Ing. OSCAR • 	ERNANDEZ 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
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